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ADHlmSTRAElON KROVINCHL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión. Gestora

No habiendo podido Ig Comisión Ges- 
toya celebrar su sesión órdinaria co
rrespondiente al día} 12 del actual, he 
dispuesto se celebre con el mismo ca
rácter, en ségubda convocatoria el día 
17 del corriente, a las diez y nueve ho- 
rasj én su salón de sesiones. '
/ho qúe se hace público para general' 

conocimiento y demás efectóS legales.
Valladolid, 14 de agosto de 1948,—El 

presidente accidental, Víctor Gômç;z 
Ayllón:

2.469

.Jefatura dé Obras Pélicas 
de la provincia de Valladolid

. Electricidad

Examinado el expediente instruido a
instancia, de don Agustín Muñoz Sobri- 

■ no, vecino dé Iscar, solicitando autoriza
ción'para establecer una, línea de Irans- 

' porte de energía eléctrica desde el pue- 
.blo de Olmedo' a los fie Aguasal, Llano 
de Olmedo, Fuente Olmedo, Bocigas y 
Almenara de Adaja con sus redes de 
distribución cori destino al alumbrado 
público y partici^r y de fqerza motriz 

; en dichos pueblo",.solicitándose, al mis- 
nió^tfempo, laímposísición dé aéfvídum- 
bre forzosa de pásó dé corriente sóbre 
los terrenos de dominio público» y dé 

, particulares atravesados por el trazado.
Resultando^ . Que la petición sé ha 

publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Valladolid, y qhe por las 
Alcaldías res'pectivaá se han hecho las 
notificaciones legales¡ a los propiétarios

de los predios sobre los cuales se soli
cita la imposición de la servidumbre. .

Respltando: Que durante el período 
de información pública no se ha presen
tado nirigupa reclamación contya el esta- 
blecimfento de la línea y la concesión 
de la servidumbiC.

■ Resultando: QuC^el ingeniero en qyieii 
dplegó la Jefatura (de Obras Públicas'' 
de ésta provincia para la confrontación 
dél proyecto,’informa en el sentido de 
,qúe puede' accedérse a lo solicitado, 
bajo las condiciones que estípula en el 
cuerpo dé su dictamen.' . ¿
.Resultando: Que -là Gomisión . pro- 

viheiaij Abogacía del Estado y la Jefatura 
de Industria han informado también, 
'favorablemente, y proponen cóndició- 
nes que es]^ecifican en los informed res
pectivos. , .
■.Considerando: Qué vér expediente se 

ha tramitado de un niodo reglaraenta- 
rió y siendo favorables' los informes re- 
caídos,,no'debe haber obstáculo para el 
establecimiento de la línea, habíéridose« 
por otra parte, justificado el deréCho a 
la energía qué se trata de transportar, 

• Considerando:'^'Que no habiéndose 
presentado ninguna.reclamación contra 
la imposición de la servidumbre forzosa 
de.paso de corriente eléctrica,, nq debe 
haber inconveniente en decretar esta 

'' serviaumore,.tanto sobre los terrenos de 
dórninio público^, como sobre los de los 
particulares afectados, servidumbré, esta 
última, que se habrá dcihipOner con 
arreglo á la ley de 13 de/rnarzo de 1900 y 
el reglámenio .vigente de Instalaciones 
Eléctcicas. ■ A- . . , >

Vistos los artículós pertinentes al caso 
de la referida ley y del reglamento antes 
citado, ' - , '

Está Jefatura dé Obras Públicas, usan
do de las atribucioñés que le confiere 
la ley de 20 de mayo de 1932, y de 
acuerdo pon los informes emitidos,^hat' 
resuelto'autonzar el establecimiérito de 
la línea de referencia, y otorgar la servi
dumbre solicitada, con arreglo, avías 
siguientes éondiciones:

Primera. Las obras se ejecutarán con 
arreglo ai proyecto' presentado que lleva 
fecha 2 de diciembre de 1946, bajo la

ins^éceión y vigilancia de la Jefatura'de 
Obras Públicas o subalterno en quien 
delegue, la que a su termíriación. y 
prévio recohociihiento dé las mismas, 

' extenderá Un acta para los efectos, seña
lados en el reglaihento, que deberá ser 
somejlda a la aprobación del señor 
ingeniero jefe, y en la que conste el 
resultado qué se obtenga y él exacto 
cumplimiento de estas, condiciones.

Los gastos que .por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesíor 

' nário.
. Segunda, Las obras, deberán émpe- \^ 

zar en el plazo de un mes, a contarde 
la publicacipn de la presente concesión 
en e!^Boletm Oficial» de la provincia 
de Vanadolid y quédar tenpinadas en el 
de seis meses,, a contar de la misrna 
fecha, debiéndose dar conocimiento aSa 
Jefatura de Obras Públicas de su prin
cipio y terminación.

Tercera, -La fianza que se habrá de. 
depositar será la correspbpdiente al 3por 
100 del pre/supuesto, d.e las., obras que 
afecten ai dominio público, ,

Cuarta. Se décréta la imposición de 
ser^dumbreforzosa de paso de'corrien- 
te eléctrica sobre los térrehOs dé domi
nio público, única soíicitáda.

Quinta. Sí pór caúsa de utilidad pú- ;
: blica conviniera al Estado, la Provincia 

o el Municipio la modificación dé la' ' 
lín^a en todo o en parte, el corices’io.-„ 
nario quéda obligado á verificarlo por 
su cuenta sin derecho a indemnización 
alguna., . j /

Seita. Esta concesión ’se entiende . 
hecha a título precario, y sin perjuicio .

■í dé tercero, pudiéndose.déclararla .cadu
cada por causa de mayor utilidad públi
ca, sin que el coriGesío’ñarío tenga dere
cho a reclamación alguna, ' -

Séptima. Queda el concesionario 
obligado a lo dispuesto en el real decreto 
de Reformas Sociales de 20 de junioMe 

•,1902, 11a léy de Protección a ia*"lndustria 
Nacional, el reglaihento de Instalaciones ' 
Éléctricas y á todafs las dísposiciqries 
dei carácter general dictadas o que en ló 
sucesivo se dicten sobre la materia’.^

Octava. Con arreglo a lo dispuesto. 
en él qrtícúlo 29 dél vigente reglamento' • 
de Instalaciones Eléctricas.de 27 de mar-
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zo {le 1919, el conceáionariOi y antes dé 
poner en explotación là instalación, debe 
entregar a la Administració, por du
plicado, up plano o esquema de la 
instalación y el reglamento déS servició' 
a los efectos^señálados en dicho artículo.

Novena. Las tarifas máximas que 
regirán encesta concesión' serán las 
siguientes:

ALUMRRADÓ POR TANTO ALZADO

Por una lámpara fija de 15 watios, 
a 3.00 peseths mensuales, » A . '

Por una lámpara fija de 25 watios, 
^a 4,50 pesetas mensuales.

Por una lámpara fija dé 4(k watiós, 
a 7,00^ ese tas mensuales. .

Servició" desdé la puesta del sól a la 
salida.

Y proporcionalmente las de otra^ ca- . 
pacldades. Más los impuestos.

ALUMBRADO POR CONTADOR

Hasta 3 kilovatios hora, á,2,50 pesetas 
kilovatio hora. -

Los Comprendidos entrer 3*01 a 4,99, 
a 2,00 pes’etas kilovatio hora. “ .

Los çompréndidos entre 5.00 a^ 9,99, 
a-1,25 pesetas kilovatio hora, 

"Los comprendidos entre.10 en adelan
té, a 1,00 peseta kilovatio hora.

Siendo el aparato contador de cuenta 
det abonado, o pagando la tarifa preve
nida por el artículo 82 del vigente regla- 
rnento. Para consumos mensuales, -

Consumos mensuales con un mínimo 
de pago, de acuerdo con el reglamento 
vigente. Más los impuestos. /

FUERZA MOTRIZ A TANTO ALZADO*

Pará motores hasta 5 Ç. V., a 50 pese
tas-ci C. V. y mes. \ '

Para motores .desde 5{01 a 15 C. V., í 
a 45 pesetas el C. V, y mes. ' "- 

Para-motores desde 15,01^a 25 C. V., 
a 40 pesetas el C. V. y mes.

■ Para motores desde 25 C. V. en ade- 
.lante, a 35 pesetas el C. V. y mes.' ' 

Más 1os impuestas. . .
Psta tarifa se establece con carácter 

provisional y splamente à falta de ,çon- 
fadores.

: Servicio desde la salida a la puesta 
del soi, los días laborables.

Servicio diurnoí
Las instalacióne'á por cuenta y. en la 

.forma que preceptúa la legislación vi-. 
gente, ■ 1

Para suministro de tempjorada que 
comienza el 15 de mayo y termina el 
15 de octubre, a razón de 250 pesetas 
G, V,4nstaiadó, - .

Contrato con un mínimo de teUjjpo- 
rada. , ' '

1.® Todos los impuestos, recargos-y 
' arbitrios presentes y futuros oorrerán a 
cargó del abonado. ■

2,® Será de cuenta dé quien indique 
la ley, los .gastos de. instalacion.es para 
efectuar el transport^ desde el centro de 
transformación o línea alimentadora de 
la empresa al punto de utilización de-la. 
energía y del abonado en los' casos, de 
suministros irregulares o de temporada

FUERZAJIÓTRIZ POR CONTADOR' ' /

Los 300 kilovatios primeros, a 0,50 
pesetas el kilovatio hora. , ?

Los comprendidos entre 301 a 1.000, 
a 0,40 pesetas el kilovatio hora, ; 

- tos comprendidos entré l.OOL en ade
lante, a 0,30 pesetas él kilovatio hora, 
impuestos a cargó del abonado.
Él contador será de cuenta 'del abo

nado o pagando la tarifa. ' ' 
. Consumos mensuales con un mínimo 
de p^go, de acuerdo ton el artículo ".^3 
del vigente regfamento de Verificaeiónes 
Eléctricas. ,

En loa consumos de 'temporada, se 
,<|uplicarán los^fnimos anteriores.

■ ■ fuerza MOTRIZ PARA RIEGOS

NOTAS ADICIONALES

y la reparación dé trans^rmadores y ' 
líneas, , . .

3.® Lós Contadores-.de fuerza motriz 
^érán siempre de gases desequilibrados.

Décima. El concesionario presentará ! 
en esta Jefatura, deiitro del. plazo de * 
treinta días, a contar de esta fecha, "uña 
póliza de 150 pesetas para reintegro de 
esta concesión,' así como la carta- de 
pago de haber ingresado en Hacienda 
el '4,50 por 1.000 de la cantidad de 

' 101.780,16 pesetas a qi^e asciende en 
rnás de 50,000 pesetas el presupuestó de ’ 
las obras pfoyéctadas, conforrñe deter
mina el artículo 84 de la vigente ley del 
Timbre, , ' .

Undécima,. Elincumpiimientode una i 
cualquiera de las condiciones que pre
ceden o,de las que de ellas sé deriven, 
dará lugar a lá'caducidad de está con
cesión, cáducándose también la servi- , 
dumbre en los casos • previstos én el 
artículo 21.del reglamento; ,

Valladolid:, 23 de julio de 1948.— ÉÍh , 
ingeniero jefe, Gonzalo Alons^, ' > j

' .■•27296-1.1'17

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID
Pepositaría de Pondos Segundo trimestre de 1948

Presupuesto extraordinario «A» -

CUENTA del segundo trimestre del año 1948 que rinde el Depositario que suscribe, 
de las operaciones de ingresos, y .pagos vérificados en la Caja de su cargo, a saber;

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja , , '

P^setajs

Existencia en mi poder en fin, del triniestre anterior , . . , . \ - 854,701,74
Ingresos .en el trimestre de esta cuenta . , , ,. , , , . ', ., .,0.00

"Cargó, ;,,.. ’^. ,, ., S 854.701,74
Data por pagos verificados en igual trimestre. ,,,.....■. 601.365,00
Existencia en mi póder^ara el trimestre que sigue , 253.336,747

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

Capí
tulo

7' -, ' . . INGRESOS. 7 . p A
Saldo deFtrP

• mestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas

Operaciones 
realízadasen 
este trimestre

Pesetas

Total delas 
operaciones plas
ta este ..triihestre

Pesetas'

11

• Cargo.., 7.........7...

GASTOS 7 •
Obras públicas y edificios provin

ciales ¿.

\ Data.............  . ..........
, 1.365,00 7 601.365.00 602^730.00

1.365,00 601.365,00 ,■ 602.730,00

(f

La precedente cuenta está conforme con lo que resultd de los libros de la Depo- 
sitaríaAde mi cargo, y ton los documentos qúe.en su día se unirán a lá.cuenta 
generral definitiva del ej,ercicio. • . - ' . ’ : * ,

VaÍladólid,.2 de julio/ de 1948. —Él Depositario, F. Martín. , '
'Intervención de Fondos provinciales.—Examinada la precedente cuenta, está en , 

un todo conforme con'lós asientos de los libros dé esta Jntérvención de ,mí cargo. '
Valladolid, 2 de julio' dé 1948.-El Interveptor, José M.® Izquierdo.—V.'° B.°: El 

Presidente, Juan Reprípsa de León:' " •
Comisión Gestora p.royinciàl.—.Sesión ordinaria de 8 dé julio de 1948,»-;Ap^P?’^' 

da y publíquese en él^Boletín Oficial»,—Víctor Gómez Ayllón, — ElSecretario < 
. accidental! Virgilio Ares Perier. ‘ - - 2,470
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE\ VALLADOLID '

Depositaría de Fondos . Primer/ trimestre de 1948

Presupuesto extraordinario «PARO OBRERO»

Cuçnta dél primer trimestre dé! año 19.48 que rinde el Depositario que suscribe de 
4 las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á.saber:

,PRIMERA PARTE.-CUENTA DE CAJA / -

tos al público.en la Secretaría del Ayun
tamiento por diez días, para que puedan 
ser examinados por los contribuyen
tes comprendidos en los misnios, y los - 
qup se consideren perjudicados podrán ' 
hacer las rjeclamaciones por escrito du
rante dicho plazo, ante el Ayuntamierito, 

. pagado el cual, nq les serán admitidas’,
Cistérniga, 12 de nosto de 1948.—El 

alcalde, Pablo Díaz. ■
2.472-1.119

Existencia en mi póder en fin del trimestre anterior. .7 
Ingresos eri el trime^fre de esta cuenta.......!..^....

V • Cargo......;..........

; Data pot pagos verificad’os en igual trimestre.........' 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

'’ INGRESOS .

Saldo del tri- ' 
mestre anterior 
por ¡operaciones 

realizadas

Operaciones
•.--tealizadas en 

este trimestre

.TOTAL 
de Tas .operacio
nes hasta este 

t^ínestre

. Pesetas " Pesetas ( i Pesetas

Umporte de los realizados por el Banco dç 
. • Crédito Local de España, según carga- 

reiñes números 29 y 30. ............. . ... .

Cargo.........

- GASTOS .-^

lmporte.de los libramientos números 250 
,á 254,.......;.-..,. .^... 1........ ...............

' Data........ ^

188.043.93 188.043,93

188.043.?3 Í88.0Í3,93

188.043.93 188.043,93 ’

188.043.93 188.043,93

La precedenté cueftta ijstá conformé .coi\'To que resulta dé los libros.de la Dé- 
positarja de mfeargó, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 

'.general definitiva del ejercicio.- , • ' . ’ '
yaHadolid, 10 de abril de 1948. — El Depositario, F.' Martín. . .

. ‘ / Iiftervención de Fondos provinciales.—Exarninada la precedente cuenta, está 
eriun todo conformé con los ^sten-los de los libros de esta Intervención de mi cargo. 
■ Valladolid, 15 de abril de 1948.-El in^etventçr, José M.® Izquierdo.—V.° B.°; 
«presidente, Juan Repiesa de Lé^n. , _ * ‘ .

Comisión Gestora provincial. —Sesión' ordinaria de 22 de abril de 1948.-— 
Aprobada y publíqúese en el «Boletín ¿Oficial».^ Víctor Gómez Ayllón — El 
secretario, Dionisio J. Negueruela. ,

2.471A

VIMINISTIWCIÓN MIIIIICM

Ayuntamíentó de Valladolid
Lá Coniisión permanente municipal, 

®n sesión de 6 d& los corrientes, .acordó 
M8nuucíar un concurso para contratar 

® explolación del ^kiosco-bar «El Na- 
J^i^jal», sito a la eiftráda 'del Campo 
■brande. <
Lo que se hace público para qué du- 

^^nte el plazo de tres días puedan pre- 
«ntarse las reclamaciosnes que se consi-

' Pesetas

, .158.910,41 
188.043,93.-’
346.954,34/

188.043,93
158.910,41

deren procedentes, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.
^VaUádoU^, 13 de agostó de 1948.—El 

alcalde accidental, A. de Huarte.
2.472-^1.118

Cistérniga
Formados los repartimientos de Tasas 

del ejercicio de 1947, por' circulación ’de 
gafados, carruajes, d.e carruajes y caba
llerías de lujó y belocípedos, como igual
mente los del impuesto sobre bebidas y 
sobre el vino" y sidra, se hallan expues-

ADMíNismM oe

Juzgados dé primera instancia
e instrucción

MEDINA DEL .CAMPO '

, feEQUlsiTORIA - -

Martín Malmierga, Mariano: (a)- «El 
Carbonero», de 69 años de edad, casado, 
hijo de Agustín; y Eleuteria, patural de 
Ciplá (Atila), y domiciliado últimamen
te en Rueda, comparecerá én término 
de diez días ante el Juzgado de instrue- , 
efón de Medina del Campo para ser in
dagado y constituirse en prisión en , - 
virtud de lo acordado en la causa nú
mero 73 de.1948, por hurto: apercibién
dole que, de,no veríficárlo, será declarado 
rebelde. ' , .

Medina del Campo, 3 de agosto de 
1948.—El-secretario judicial, E Martínez 
Gallardo. < ' ;

2.473

' MOLINÀ DE^ARAGÓN •

' Don Pascual Marín Pérez, juez de ins- , 
tjruGción de esta ciudad ^de Molííia de 

Aragón y su partido, 7 \

Por la presente se cita, llama y erapla-' 
za al procesado Juan Santos Sánchez, 
hijo de.Dorpteo y de Juana,‘natural de 

-Tordesillas, partidp judicial de ídem, 
provincia de Valladolid, de treinta y sie
te años de edad en la ocasión de autos, 
ambulante, cuyo actual. paradero se ig
nora, para\que, dentro del término, de 
diez días, a contár de la publicación de _ - 

‘ la presente en ef'«Boletín Oficial» de esta 
provincia y de la de-Valladolid, compa
rezca ante este Juzgado cor^ objeto de . 
constituir se én prisión, decretada por 
autó dictado por la Iltma. Aúdiencia 
provincial de Guadalajara, en la causa . 
seguida j^h esté Juzgado cpn él número 6 
de 1945, sobre róbo contra dieb^ proce
sado, aperclbiéndole, qUe, de nocompa- 
recer, será^qclarado rebelde y le parará 
-el perjuicio a que hubiere lugar.

Al’ propia'tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades civiles y militares 
y oideno a. los agen tes, de la Policía 
judicial, procedan a la busca y captura 
d^l referido procesado, poniéndoio, casó' , 
de sér habido, a disposición dé la Supe
rioridad en Ia Prisión Central de.Gua- 
dalajará. ■ ' .

Dado en Molina de. Aragón, a treinta 
-de julio, de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—Pascual Marín.-^El secretario de 
la Administración de Justicia, Mariano 
López, - '

2.458 .

t
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Juzgado,s municipales

MEDINA DEL CAMPO

. - RÉQUÍSlTORIÁ

Madrigal Lavandeira, José Manía: de 
37 años de edad, casado, albañil, hijo 
de Mardniano y deManueiai natural de 
Bayo (Cojuña) y vecino.de Santander, 
callé María Cristina, nú-ipero 18, entre
suelo izquierda^ hoy de' ignorado para
dero, compareéerá aiite, este Juzgado 

' Comare»!. Gam^'zo, 1, dentro del tér-J 
mino de diez días, con el fin de ser re
conocido por el señor médico forense de 
esta plaza, de -las lesiones que ha sufri
do, y 'pór cpya falta se sigue juicio con 
el número 150 de 1948," bajo apercibí- 
ñiiertto ,que, de, no verificarlo, le paratá 
eíperjuicio que haya lugar en derecho,

Mçdina del Campo, 7.^de agosto; de 
,1948, — El secretarío,'C, Orenció Sáni- 

chez, * ' - ' 
. ' ; \ . 2..^73

Míosm

DIPUTACIÓN P/iOVINCIAL

Recaudación de Contributiones 
de la primera zona de Villalón

' ' ÁNÚNCIO -

, Dón Delfín Monge de Castro, recauda- 
' dor de contribuciones en la primera

, zona de Villalón. *

' Hago saber: Qtie én el expediente dé 
apremio que me hallcr instruyendó en el 
pueblo de- Gatón de Campos, por débi
tos de contribución . rústica, corres- 

1 pondiente.^ a los presupuestos; de ‘1944 
'y 1945, se ha' dictado la siguiente '

- Providencia.—^Figurando los deudores 
que a continuación sé citan de domicilio 

1 ignorado y hacendados forasteros que' 
dej^aÍon de señalar en -fiempo oportuno, 
el punto de residencia y de hacér la . 
designación dé representante, se les re
quiere por medio -del présente anuncio 
en ei'«Boletín Oficial» dé la provincia 

y ’ y en la tablilla de;anuncios de Gatón 
.dé Campos, término municipal a que 
corresponden los débitoSj para^que com-. 
parézcan en el • exj/ediente ejecutivo, 
señalen,domicilio o représentante^ en la ' 
inteligencia de qué, transcurridos ocho 
días desde la ipsérción dé, este anuncio 
en el «Boletín Oficial» dé la provincia, 
se decretará la prosecución en Rebeldía,

, cumpliépdo así 10 dispuesto en el ar
tículo' 154 del vigente Estatuto de -Re-’ 
¿áudación.

Deudor, don Pablo Andrés Castillo.— 
Débito, 2,34'pçsetas, ' .

i Una tierra ah pagó Teso Negrillo, de 
21-92 áreas; linda Norte, Sah tos Valver
de; Sur, Saturia Reguera; Este, senda 
y Damiana Martín, y Oeste, Santos Val
verde. Polígono 22, parcela 48, ' 

Deudóra. doña Juliana Toledo Ródrí- 
/ guéz,—Débito, 17,7á pésetas, - ‘

Una tierra al pago Canteras, de 43-52 
áreas: linda Norte, camino Carriancha; 
Sur, Mateo Tqdéo: Este, Patricio Sán
chez, y Oeste, * Marcela Martín. Polí
gono 18, parpéla 2. ,

Deudora, doña Francisca,Fernández, 
Caballeró.—Débitoj 27,68 pesetas.

Una. tierra al pago Lastros Tórrejón,' 
de 1-01-55 hectáreas: linda Norte, José 
Pedrosa; Sur, Alejo Tadeo: Estè,' Félix 
Alonso, y Oeste, José Pedrosa., Polí
gono 19-20, parcela 35.

Deudora, doña Eugenia Ibáñez García, . 
Débito, 5,96 pesetas/, ,

Una tierra al pagó Traición,;de 31-15 
áreas; linda. Norte, Juliana; Gutiérrez': 
Sur, Odón Gutiérrez; Este, Mauricio 
Gutiérrez, ' y Oeste, Cónstantino Sóla-, 
che. Polígoiío 28, parcela 28.

Deudor, don Esteban Martín Valiente. , 
Débito, 6.21 pésetas.

Una tierra a.l pagó N., de 3 hectáreas, 
■ 20 áreas v 17 centiáreas; linda Norte, él 
Estado; Sur, Jerónimo Prieto; Este, ca
mino viejo, de Villalón, y. Oeste, el Es
tado. Potígono 5,. parcela 18. ' '

Deudor, dom Manuel Serrano López,. 
Débito, 10,7.4 peseta^; ,

1 Una' tierra al pago, Lastros Torrejón,/ 
de 43-5,2 áreas; linda Norte, Julia García: 
Súr,' término de Castil; Este, el /Estado, 
y Oeste, , Manuel Ápariciq. Polígono 
19-20’f'parcela 31. '

Deudor, don,/Epifanio'García García., 
Débito, 1,86 pesetas. ,

Una, tierra al pago' San Andfés, de 
7-48 áreas:plinda Norte y Sur, Felicitas 
González:teste, Odón Gutiér<ez, y Ges-, 
te, camino viejo de Villalón; Polígono 
47, parcela 31. - .

Gatón de Campos, 10 de 'mayo, de, 
1948. — beÍfínMorige.' ; ' . '

1904

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Récandación dé Contribuciones 
de la ^primera zona de Villalón

■ • ANUNCIO ■ •

Don Delfín Mong^ de Castro, recaudador - 
de contribueiohes en la primera zona 
de Villalón.. *

Hagó-saber: Çîue en çl expediente de 
apremjSo que me hallo instruyéndo en el 
pueblo de Monasterió de Vega, por débi
tos; de contribución rústica, correspon: 
diente a los presupuéstos de 1944 y 1945,» 
Seba dictadoJa siguiente • ’

' Providencia.—'Figurando los deudOre.s 
que a continuación se citan de domicilio 
ignorado y hacendados forasteros que 
dejaron de señalar eri. tiempo oportuno 
el punto de residencia y tje hacer la 
designación de fepresérV;ante, se les re
quiere por medio del presente anuncio 
en el «Bolétín Oficia!» de la provincia, y 
en la tablilla de anuncios dé Monasterio 

. dé Vega, término municipal a que corres
ponden los . débitos, para que compa
rezcan, en él 4k'pediente ejecutivo, se- 
rialeñ domicilio- o repr^ehtahte, eri la 
intéligencia'de qué, traftscurridos íocho 
días desde la inserción de,.este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
se decretará la prosecución en rebeldía.

cumpliendo así lo dispuesto én /el ar- i / 
tícrilo 154 del vigente Estatuto, de Re- ? 
caudación. . ' , ' i ;

’ Deudora, doña Juana Espinel Gago.- .
Débito, 16,81 pesetas. ' L

Uná tierra de 53 áreas y 91 ceptiáreas,, / 
al pago senda de La Cruz, en el polígono > ■ 
i;á, parcela 75. z M

Deudor, don'Máximo (jarcia del Pozo.
Débito, 5,87 pese^s. : '

Uria tierra dé 23 áreas y 90 centiáreas, 
al pago, Vaciasilos, en él polígOrio 26, 
parcela 9. - . , ;

Deudor, don Valentín Fernández Gar-, 
cía.—Débito, 1,76 pesétas. ’

Una tierra de.8,áreas y 31 centiáreas,' 
al pago’ Carrestriberá, en el polígono 32? 
parcela 34. ' ? , .

Deudor, don Felipe Pérez López, —Dé- ;
bito,-.10,79 pesetas.

Una tierra de 18 áreás y 36 'centiáreas,, 
al pago Valdesobejú, ,en el polígono 5,, 
parcela 14. / j ?

Monasterio ' de Vega, ‘26 de mayo, dej 
1948.-El:r.ecaudadGr auxiliar, M.. García./

‘ . 1:907Í

DIPUTACIÓj^ROVINCIAL 
‘

.Recaudación de Gontribucíoflés 
de I^ segunda zona de ViUalóii

' ' ' . ANUNCIO. / ? '

Don Saturnino Escudero del Agua,;re-' 
; caudadór de coritribuciones de la se-;

gundá zoza dé Vilíalón. *

Hago saber: Que en.el expediente de-.i 
apremio que me, halloíinStruyendo en d’ 
pueblo de Mayorga de Campos, p,or .3éj 
hitos Kde contribución urbana, corres-' 
pondiente a los ejercicios de 1946 a 1948, 
se ha dictado la siguiente ? ‘ '

Píovidenciá.—Figurando los deudores 
que a continuación se çitan dé domicilio 
ignorado y hacendados forasteros que 
dejaron de señalar én tiempo oportuno 
el puntó de residéncia y.de; hacer la de-i 
sígnación. (de re,presen tante,- ^i les re
quiere por medio dé! presente anuncio 
quelsé publicará eri él «Boletín Oficial» 
de esta provincia-y en la tablilla de 

■ anuncios dé ia alcaldía de mayorga de 
Campos, térmiiio municipal a que co
rresponden los débitos', para que' en el; 
plazo de.ocho días', comparezcan en el 
expedierite ejecutivo qüe coritra ellos se, 
sigue, señalen' d or^icilió 0 représen- 
tánte: éh la inteligencia de que transcu
rrido dicho plazo sin haberío -yefificado; 
se decretará la prosecución déí expedien
te en rebeldía, cumpliendo así lo dis- 
pueisto eri el artículo 154 del vigente' 
Estatuto de .Recaudación, . 1

; : -.1 . ; v
DEUDORES QUE SE .CITAN-'

Resetas

DañlelFernández. Mazón. ... 22,02
Anselmo y .Consuelo; (jarcia'

Pastój ............ 6,59
Romáp Pérez del Pozo .... • 33,72 
Vicente y Julia Sánchez. . . . . 153“

Mayorga de Campos, 28 d.e junio de 
1948. TSaturnino Escudero.. * 2.122- 

---- :-:—*
■ ímpyeát« de' la Diputación or^ovincí^

Di.
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